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Acuerdo de 14 de enero de 2020 por el que se inicia el procedimiento de selección de alumnado de 

la Universidad de Málaga para cubrir plazas de voluntariado internacional dentro del proyecto 

"Formación y Sensibilización de la Comunidad Universitaria en Cooperación Internacional para el 

Desarrollo mediante Acciones de Voluntariado en Proyectos de Países Prioritarios" en el marco del 

convenio específico firmado con la AACID (Convenio UMA-AACID (Exp. 2018UF005). 

Según establece el Código de Conducta de las Universidades en materia de Cooperación al Desarrollo, 

aprobado en julio de 2006 por la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas, y al que la 

Universidad de Málaga (en lo sucesivo UMA) se adhirió en Consejo de Gobierno del 12 de febrero de 2009, 

la Cooperación Universitaria al Desarrollo "debe procurar la máxima implicación posible del conjunto de la 

comunidad universitaria. En este sentido, todos los miembros y sectores de la misma (estudiantes, PDI y 

PAS) deben ser llamados a participar de las actividades que forman parte de la estrategia de Cooperación 

al Desarrollo de la propia Universidad (art. 14)". 

Con este planteamiento, el Vicerrectorado de Internacionalización, a través del Servicio de Relaciones 

Internacionales, está promoviendo actuaciones encaminadas a potenciar, consolidar, dar visibilidad y 

difundir las actividades que desarrolla en este ámbito. 

En este marco, y con el fin de impulsar el voluntariado entre la comunidad universitaria, este Rectorado, 

con el apoyo financiero de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AACID), 

mediante acuerdo rectoral de 11 de octubre de 2019, inició el Procedimiento para la Selección de Proyectos 

de Voluntariado Universitario en Cooperación Internacional para el Desarrollo para el ejercicio 2020. 

Asimismo, los Estatutos de la Universidad de Málaga, en su artículo 3, apartado D establecen como 

funciones básicas de la institución, entre otras: La transmisión y defensa de los valores superiores y básicos 

de nuestro ordenamiento jurídico: la igualdad de géneros, el respeto a la diversidad sexual y de género, el 

apoyo permanente a las personas con necesidades especiales, el fomento del diálogo, de la paz, del 

respeto a la diversidad cultural, de la protección del medio ambiente, de la cooperación entre los pueblos, 

de la cohesión social y de los valores sociales y éticos. En el articulo 112, apartado i) se refiere como 

derecho del estudiantado: Promover, participar y realizar actividades culturales y deportivas, solidarias y de 

cooperación, así como de emprendimiento e innovación, para su formación plena. A tal fin, la Universidad 

de Málaga apoyará económica y materialmente el desarrollo de dichas actividades, de acuerdo con un 

reglamento que aprobará el Consejo de Gobierno. 

Tras la resolución rectoral de concesión de financiación para los proyectos, se inicia este procedimiento de 

selección del alumnado para cubrir las plazas de voluntariado internacional vinculadas a dichos proyectos, 

para el que se establecen las siguientes disposiciones: 

Primera.- Objeto 

El objeto del presente procedimiento es la selección de 108 estudiantes para cubrir las plazas vinculadas a 

los proyectos seleccionados, según se especifican en el Anexo l. 

-= �uniuersidad 
EFQMa � .. otcomercloJusto 

Com,,,vttMto•�� 1 

Edificio Rosa de Gálvez, Bulevar Louis Pasteur, nº 35. 29071 
Tel.: (+34) 952 132970 Fax: 952 13 29 71 
E-mail: cooperacioninternacional@uma.es 



�O�· UNIVERSIDAD

��(fil- DE MÁLAGA 
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Des.irrolto 
CONSEJERfA DE IGUALDAD Y POÚTICAS SOCIALES 

Las plazas ofertadas tienen como finalidad la participación del alumnado, matriculado en 3° curso o superior 

de Grado {4° o superior en el Grado en Medicina) o en un Máster Oficial de la UMA en el curso 2019/2020, 

en proyectos de cooperación internacional para el desarrollo que se ejecutarán en destino entre los 

meses de mayo y octubre de 2020. En el caso del alumnado de Máster Oficial podrá participar en 

el proceso por las dos vías, tanto por el Máster Oficial que esté realizando en la actualidad como por 

la Titulación de Grado finalizada. 

Los proyectos en los que se integrarán las personas voluntarias seleccionadas siguen las líneas prioritarias 

sectoriales que se contemplan en el Plan Andaluz de Cooperación para el Desarrollo 2015-2018 (PACODE) 

y se desarrollarán en países prioritarios del mencionado Plan. 

Segunda.- Régimen jurídico aplicable 

El procedimiento para conceder las plazas se desarrollará de conformidad con las normas establecidas en 

el presente Acuerdo y, en su defecto, por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Tercera.- Requisitos y características de las ayudas 

Se concederán ayudas para participar en proyectos de cooperación universitaria para el desarrollo en 

función de los siguientes requisitos y características: 

Ser estudiante matriculado/a en la Universidad de Málaga en el momento de solicitud de participación, 

en un mínimo de 24 créditos, salvo que el número de créditos que falten para finalizar los estudios sea 

inferior, cumplir con el perfil expresamente indicado para la plaza solicitada (Anexo 1) y no haber 

disfrutado anteriormente de una ayuda en el marco del programa de voluntariado internacional en 

cooperación de la UMA financiado por la AACID. 

Las actividades a llevar a cabo estarán integradas en un proyecto de cooperación para el desarrollo 

coordinado por un POI de la UMA y tutorizado en el terreno por un miembro de la institución u 

organización contraparte. 

Además de los objetivos inherentes a la actividad de voluntariado en cooperación internacional, la 

estancia tendrá un objetivo académico: La realización de prácticas curriculares, de un trabajo de fin 

de grado (TFG) o de fin de máster (TFM), o de otros trabajos académicos enfocados a la 

sensibilización de la comunidad universitaria (póster científico, vídeo, artículo). 

El plazo mínimo de estancia será de dos meses. Excepcionalmente, y siempre que sea debidamente 

justificado y autorizado por el Vicerrectorado de Internacionalización, la estancia podría ser inferior a 

ese período, en cuyo caso se procederá al correspondiente reajuste presupuestario en función del 

tiempo de estancia real. 

En cualquier caso, las estancias deberán haber finalizado antes del 15 de octubre de 2020, siendo 

necesaria e ineludible la entrega, en el Servicio de Relaciones Internacionales, de las tarjetas de 

embarque originales de ida y vuelta al destino, así como del resto de documentación recogida en la 

Disposición Novena de esta convocatoria. 
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